
 

 

 

 

 
 
 
Madrid, 27 de marzo de 2018 
 
Exclusiones correspondientes a la  licitación, por procedimiento abierto, de un servicio de global 
de agencia de viajes para Metro de Madrid (Licitación 6011800028). 
 
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la revisión de las ofertas técnicas presentadas a esta 
licitación, para comprobar su contenido, ha acordado la siguiente exclusión por los motivos que se 
indican a continuación: 
 
VIAJES EL CORTE INGLÉS, S.A.: 
 
El apartado 21 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares de la licitación indica: 
 
“21.- Contenido mínimo de la oferta técnica 
La oferta técnica deberá contener al menos la siguiente información: 
 
· Descripción de todos los servicios prestados en la oficina física exigida en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas (reservas, confirmación, emisión de documentos, horario de 
servicio, así como cualquier otro servicio que se preste, con especial mención del Área 
especializada en el Sector Público). 
 
· Descripción de la herramienta informática que se utilizará en la prestación del servicio 
para solicitudes de viaje (NO DE AUTORESERVA, solamente para comunicación y 
seguimiento de las solicitudes). 
 
En el caso de que la documentación presentada incumpla algún requerimiento de los 
especificados en el Pliego de Prescripciones Técnicas supondrá la exclusión de la oferta de la 
empresa licitadora.” 
 
VIAJES EL CORTE INGLÉS, S.A. ha presentado como oferta técnica una hoja en blamco, 
incumpliendo por tanto los requisitos de contenido mínimo. 
 
La condición SÉPTIMA del citado Pliego de Condiciones Particulares establece que: “Será excluida 
de la licitación aquella proposición que no incluya los documentos indicados 
como contenido mínimo en el apartado 21 del cuadro resumen….” 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo señalado en la condición SÉPTIMA del  Pliego de 
Condiciones Particulares, la oferta presentada por “VIAJES EL CORTE INGLÉS, S.A.” queda excluida 
de la licitación. 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 
 
 
 
Les informamos igualmente de que, conforme a lo establecido en el Capítulo I del Título VII de 
la Ley 31/2007, de 30 de octubre, sobre procedimientos de contratación en los sectores del 
agua, la energía, los transportes y los servicios postales, podrán formular reclamación ante el 
Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, para lo cual 
disponen de un plazo de 15 días hábiles. 
 
Atentamente.  
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